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• Misión 
 

Servimos a la industria promoviendo su competitividad, la generación 
de valor y el desarrollo sostenible del país, a través de un equipo de 
personas comprometidas y altamente capacitadas. 

 
 

• Política de Calidad 
 

Somos el gremio empresarial que dirige sus actividades al desarrollo y 
promoción de la industria manufacturera, propicia el crecimiento 
económico y contribuye al bienestar social del País.  

 
 



GERENCIA DE COMERCIO EXTERIOR 
 

• Misión 

 

Contribuir al desarrollo del sector industrial a través de la generación 
de oportunidades de acceso en mercados extranjeros, otorgando las 
herramientas necesarias para facilitar el comercio internacional. 

 

• Servicios  

 

Servicios orientados a Facilitación del Comercio, Promoción Comercial 
y Emisión de Certificados de Origen. 

 



 
SERVICIO DE EMSIÓN DE CERTIFICADOS DE 

ORIGEN 
 
 

• Objetivo  
 
Brindar un servicio de certificación de origen seguro y rápido, así como 
asesorar en forma personalizada los requerimientos de los usuarios a 
fin de facilitar el desarrollo del sector exportador.  
 
• Convenio MINCETUR-SNI 

 

Emisión de Certificados de Origen Preferenciales y No Preferenciales 
Cumplimiento de las Normas Nacionales e Internacionales para la 
emisión de Certificados de Origen  
Verificación de Origen 
Acreditación del Personal encargado de la Emisión de C.O 

 

 



 
• Reconocimientos 
 
 Especialistas en Emisión de Certificados de Origen de 

Productos Industriales. Seguridad 
 Principal entidad certificadora de productos perecibles. 

Rapidez. 
 Somos la entidad certificadora con menor número de 

verificaciones de origen durante los años 2002-2011. 
 Contamos con dos oficinas autorizadas para la emisión de 

Certificados de Origen. Of. San Isidro y Centro Aéreo 
Comercial. 

 
SERVICIO DE EMSIÓN DE CERTIFICADOS DE 

ORIGEN 
 
 



 Asesoría Personalizada en la emisión de Certificados de 
Origen. 

 Contribuimos a la Capacitación en Normas de Origen 
dirigidos a los operadores de Comercio Exterior. 

 Primeros Gremio Empresarial en obtener la Certificación 
ISO 9001-2008 para el Procedimiento de Emisión de C.O 

 
SERVICIO DE EMSIÓN DE CERTIFICADOS DE 

ORIGEN 
 
 



• Creación de Programa: “Emisión Personalizada de 
Certificados de Origen - EPCO-2012” 

 
 Asesoría personalizada en el llenado de requisitos para la 

obtención de Certificados de Origen 
 Créditos a 30 días* 
 Envío de Certificado de Origen a domicilio 
 Capacitaciones dirigidas al personal de su empresa 

 
 

 
SERVICIO DE EMSIÓN DE CERTIFICADOS DE 

ORIGEN 
 
 



 
 

 
 

NORMAS DE ORIGEN Y PROCEDIMIENTO DE 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN 

 
 



NORMAS DE ORIGEN 

• Definición 

Las normas de origen son los criterios necesarios para determinar la 
procedencia nacional de un producto. Se crean con la finalidad de 
identificar si un producto es originario o no originario de un país o 
región en particular. 

 

• Importancia 

Su importancia se explica porque los derechos y las restricciones 
aplicados a la importación pueden variar según el origen de los 
productos importados. Dependiendo de donde sea el producto y el 
destino es que se aplicarán determinados derechos (Ad Valorem) y 
restricciones (REOS). 

 



NORMAS DE ORIGEN 

• ¿Para que sirven? 

Para que los países puedan utilizarlas en los siguientes casos: 

 Al aplicar medidas e instrumentos de política comercial tales como 
los derechos antidumping y las medidas de salvaguardia; 

 Al determinar si se dispensará a los productos importados el trato 
de la nación más favorecida (NMF) o un trato preferencial; 

 A efectos de la elaboración de estadísticas sobre el comercio; 

 Al aplicar las prescripciones en materia de etiquetado y marcado;  

 En la contratación pública. 



NORMAS DE ORIGEN 

• ¿Quién determina las Normas de Origen? 

No existe normas de carácter general emitidas por organismos como la 
OMC o la OMA rijan la determinación del país de origen de las 
mercancías en el comercio internacional.  

Cada país es libre de establecer sus propias normas de origen. 

La OMC señala en su  Acuerdo General lo siguiente: 

Es el país importador quien debería determinar las normas de origen y 
si las mercancías eran de hecho originarias de un determinado país. 

En virtud a su legislación, determinara, a los efectos de la aplicación de 
las disposiciones sobre el trato de la nación más favorecida. 



NORMAS DE ORIGEN 

• Facilitación y No Facilismo para el comercio de Mercancías 

 

Asimismo, la OMC señala que las partes contratantes reconocen 
también la necesidad de reducir al mínimo los efectos y la complejidad 
de las formalidades de importación y exportación y de reducir y 
simplificar los requisitos relativos a los documentos exigidos para la 
importación y la exportación. 

Solo se exigiera la presentación de certificados de origen en la medida 
estrictamente indispensable. Cuando el exportador desee acogerse a 
una preferencia arancelaria. 



CERTIFICADOS DE ORIGEN 
• Definición 
Es el documento emitido en el formato oficial establecido, en las diferentes esquemas 
de preferencias y/o acuerdos comerciales, y que sirve para acreditar el origen o 
procedencia de las mercancías, basadas en las normas de origen en cumplimiento de 
los requisitos y, por ende, acogerse a los beneficios concedidos a un determinado país. 
 
• Características 

 
 Es emitido por una Entidad Autorizada 
 Contiene los Datos de las Partes ( Exportador, Importador o Tercero) 
 Incorpora los Datos de la Mercancía producto de la transacción comercial 

internacional. 
 Registra el país y puerto tanto de origen como de destino 
 Se emite a solicitud del exportador quien se responsabiliza de la legitimidad del 

producto como originario 
 Cuenta con formatos establecidos por los países mediante los acuerdos suscritos 

para dicho fin. 
 



CERTIFICADOS DE ORIGEN 

• Tipos  

Certificados de Origen No Preferencial 

 Emitidos por Entidades Competentes 

Certificados de Origen Preferencial:  

 Emitidos por Entidades Competentes 

 Emitidos por el Exportador (Auto certificación) 

 

 



CERTIFICADOS DE ORIGEN 

• Certificados de Origen No Preferencial 
Son emitidos por las Entidades Competentes  encargadas por el 
MINCETUR de acuerdo a las normas generales no preferenciales de 
cada país. No existe acuerdo comercial, por ende no se obtiene una 
preferencia arancelaria al momento de su presentación.  
 
• Certificados de Origen Preferencial emitidos por Entidades 

Competentes 
El MINCETUR es la entidad responsable de la emisión de los 
certificados de origen en el Perú, de acuerdo a su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2002-MINCETUR.  
Dicha facultad ha sido transferida a fin de que sean las entidades 
autorizadas por el propio ministerio sean las que se encarguen del 
trabajo operativo de emisión de los Certificados de Origen. 

 



 
CERTIFICADOS DE ORIGEN PREFERENCIAL EMITIDOS 

POR ENTIDADES COMPETENTES 

 
 

• MINCETUR - TUPA N° 13  

El Procedimiento Administrativo para la emisión de Certificado de 
Origen Preferencial ante las entidades competentes se caracteriza por 
ser un trámite sencillo, rápido y directo, a fin de no detener la 
operatividad comercial y facilitar la obtención del documento que será 
usado para solicitar las preferencias arancelarias en el marco de un 
acuerdo comercial. 

 



CERTIFICADOS DE ORIGEN 

• Acuerdos Comerciales del Perú con el Mundo 

 

El Perú cuenta con acuerdos comerciales que incorporan preferencias 
arancelarias con CAN, MERCOSUR, SGP, SGPC, China, Corea, Tailandia, 
Singapur, México, EFTA, México, Chile, Canadá y Estados Unidos. A 
partir del 1° de marzo entraría en vigencia el Acuerdo de Asociación 
Económica con Japón y aproximadamente en el mes de abril el 
Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial  con Venezuela. 

 

En ese sentido contamos con catorce formatos diferentes para la 
emisión de Certificados de Origen. Doce de ellos emitidos por 
Entidades Competentes y dos mediante auto certificación (EEUU y 
Canadá). 



CERTIFICADOS DE ORIGEN 

• MINCETUR - TUPA N° 13 

En ese sentido, las entidades autorizadas como la SNI deben cumplen 
con exigir los requisitos establecidos en el TUPA N° 13 – MINCETUR, 
que son los siguientes: 

 Formato Único de Trámite (FUT) 

 Declaración Jurada de Origen 

 Factura Comercial de Exportación 

 Certificado de Origen debidamente diligenciado según régimen 
preferencial 

 Pago Derecho de Emisión 1% UIT + IGV 

 



 

MINCETUR - TUPA N° 13 
 

• Formato Único de Trámite (FUT) 

 Solicitud de emisión de certificado de origen Formato establecido 
por el MINCETUR. 

 Incorpora la manifestación de voluntad del administrado para el 
inicio del acto administrativo. 

 Es diligenciado por el exportador o quien lo represente. 



 

MINCETUR - TUPA N° 13 
 

• Declaración Jurada de Origen 

 Documento medular para la obtención de C.O 

 Productos y Exportador debe consignar los datos técnicos relativos 
a la naturaleza del origen del producto a exportar. 

 Es diligenciado por cada producto a exportar 

 Es obligatoria la presentación la primera vez cuando se solicita el 
C.O.  

 Cuenta con dos años de vigencia a partir de su presentación. 

 Si cambian los insumos, datos del exportador o productor se 
requiere la presentación de una nueva DJO. 

 



 
MINCETUR - TUPA N° 13 

 
• Factura Comercial de Exportación 

 Comprobante que implique transferencia de bienes a un cliente 
domiciliado en el extranjero y que se encuentre señalado en el 
Reglamento de Comprobantes de Pago de SUNAT. 

 

 



MINCETUR - TUPA N° 13 

• Pago Derecho de Emisión 1% UIT + IGV 

 El costo por el derecho de emisión para el presente año equivale al 
1% de la UIT (Unidad Impositiva Tributaria) la cual asciende a 3,650 
Nuevos Soles mas el IGV. En ese sentido, el pago por derecho de 
emisión será de 43.07 Nuevos Soles.  

 



MINCETUR - TUPA N° 13 

• Certificado de Origen debidamente diligenciado según régimen 
preferencial 

 

 Según el Acuerdo Comercial que desea acogerse el exportador, 
equivalente al destino de su mercancía, deberá presentar un 
certificado de origen debidamente diligenciado.  

 Los formatos a utilizarse serán los siguientes: 

 



COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES 
(CAN) 

• Países Miembros:  

Ecuador, Colombia, Perú, Bolivia y Venezuela* 

• Formato a utilizar:  

CAN – ALADI 

• Nomenclatura: 

 NANDINA 

• Criterios De Origen 

Decisión 416 – CAN, 417– CAN: Regla Generales, REOS 

• Datos Adicionales: 

Nombre de la empresa importadora, equivalente al RUC. 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 



MERCOSUR - Acuerdo de Complementación 
Económica N° 58 

• Países Miembros:  

Brasil, Argentina, Paraguay y Uruguay 

• Formato a utilizar:  

CAN – ALADI 

• Nomenclatura: 

 NALADISA 

• Criterios De Origen 

Anexo V – ACE N° 58 

• Datos Adicionales: 

N° de Declaración Jurada de Origen y fecha de presentación (Obligatorio). 

Nombre de la empresa importadora, equivalente al RUC. 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 

 



CUBA - Acuerdo de Complementación 
Económica N° 50 

• Países Miembros:  

Cuba 

• Formato a utilizar:  

CAN – ALADI 

• Nomenclatura: 

 NALADISA 

• Criterios de Origen 

Resolución 252 de la ALADI  
• Datos Adicionales: 

Nombre de la empresa importadora, equivalente al RUC. 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 

 



CHILE - Acuerdo de Complementación 
Económica N° 38 

• Países Miembros:  

Chile 

• Formato a utilizar:  

ALADI - CHILE 

• Nomenclatura: 

 NALADISA 
• Criterios de Origen 

Capítulo 4 Anexo 3 ACE N° 38 

• Datos Adicionales: 

Nombre de la empresa importadora, equivalente al RUC. 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 

 



SISTEMA GENERAL DE PREFERENCIAS 
ARANCERLARIAS -SGP 

• Países:  
Australia, Japón, Nueva Zelandia, Noruega, República de Bielorrusia, República de 
Bulgaria, Rusia, Turquía, Unión Europea 25 países (Bélgica, Alemania, Francia, Italia, 
Luxemburgo, Países Bajos, Dinamarca, Irlanda, Reino Unido, Grecia, España, Portugal, 
Austria, Finlandia, Suecia, República Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, 
Malta, Polonia, Eslovenia, Eslovaquia), Rumania. 
• Formato a utilizar:  
Formato A 
• Nomenclatura: 
 Sistema Armonizado  
• Criterios de Origen: 
UE Reglamento N° 2454/93 y modificatorias  
• Datos Adicionales 
Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, Triangulación, etc. 
• Idioma 
Inglés o Frances 
• Productos 
Agrícolas, mariscos y algunos productos industriales. 
 



SISTEMA GENERAL DE PREFERENCIAS 
ARANCERLARIAS –SGPC GLOBAL 

• Países:  

Países integrantes: Argelia, Bangladesh, Benín, Camerún, Egipto, Filipinas, 
Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Libia, Malasia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, 
Tanzania, Rumania, Sri Lanka, Sudan, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, 
Vietnam y Zimbabwe. 
• Formato a utilizar:  
Formato SGPC GLOBAL 
• Nomenclatura: 
 Sistema Armonizado  
• Datos Adicionales 
Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, Triangulación, etc. 
• Idioma 
Inglés o Frances 
• Productos 
Agrícolas, mariscos y algunos productos industriales. 
 



TLC PERU Y CHINA 

• Países Miembros:  

Perú y China 

• Formato a utilizar:  

Formato TLC PERU China 

• Nomenclatura: 

 Sistema Armonizado HS (6 dígitos) 

• Criterios de Origen: 

Capítulo 3 TLC PERU China 

• Datos Adicionales: 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 

 



ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE  
PERU Y COREA 

• Países Miembros:  

Perú y Corea 

• Formato a utilizar:  

Formato TLC PERU Corea 

• Nomenclatura: 

 Sistema Armonizado HS (6 dígitos) 

• Criterios de Origen: 

Capítulo 3 TLC PERU Corea 

• Datos Adicionales: 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 

 



ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA ENTRE 
PERU Y JAPÓN 

• Países Miembros:  

Perú y Japón 

• Formato a utilizar:  

Formato TLC PERU Japón 

• Nomenclatura: 

 Sistema Armonizado HS (6 dígitos) 

• Criterios de Origen: 

Capítulo 3 TLC PERU Japón 

• Datos Adicionales: 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 

 



 
Acuerdo de Libre Comercio entre Perú y los Estados de 

la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) 

 
• Países Miembros:  

Perú, Suiza, Liechtenstein, Islandia y Noruega*  

Formato a utilizar:  

Formato TLC PERU EFTA 

• Nomenclatura: 

 Sistema Armonizado HS (6 dígitos) 

• Criterios de Origen: 

Capítulo 5 TLC PERU EFTA 

• Datos Adicionales: 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 



 
 

TLC PERU - SINGAPUR 

 • Países Miembros:  

Perú y Singapur 

• Formato a utilizar:  

Formato TLC PERU Singapur 

• Nomenclatura: 

 Sistema Armonizado HS (6 dígitos) 

• Criterios de Origen: 

Capítulo 4 TLC PERU EFTA 

 



 
Protocolo entre la República del Perú y el Reino de 

Tailandia 

 
• Países Miembros:  

Perú y Tailandia 

• Formato a utilizar:  

Formato TLC PERU Tailandia 

• Nomenclatura: 

 Sistema Armonizado HS (6 dígitos) 

• Criterios de Origen: 

Anexo 2 TLC PERU Tailandia 

• Datos Adicionales: 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 

 

 



 
ACUERDO DE INTEGRACIÓN COMERCIAL  

PERU -  MEXICO 

 
• Países Miembros:  

Perú y México 

• Formato a utilizar:  

Formato TLC PERU México 

• Nomenclatura: 

 Sistema Armonizado HS (6 dígitos) 

• Criterios de Origen: 

Capítulo IV TLC PERU México 

• Datos Adicionales: 

Nombre Comercial del Producto, Contenedor, Medio de Transporte, 
Triangulación, etc. 
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